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I. COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN
A. DISPOSICIONES GENERALES

CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA

CORRECCIÓN de errores del Decreto-ley 1/2018, de 24 de mayo, por el que se 
modifica la Ley 7/2013, de 27 de septiembre, de Ordenación, Servicios y Gobierno del 
Territorio de la Comunidad de Castilla y León.

Advertido error en el texto remitido para su publicación del Decreto-ley 1/2018, de 
24 de mayo, por el que se modifica la Ley 7/2013, de 27 de septiembre, de Ordenación, 
Servicios y Gobierno del Territorio de la Comunidad de Castilla y León, publicado en el 
Boletín Oficial de Castilla y León n.º 100, de 25 de mayo de 2018, se procede a efectuar 
la oportuna rectificación:

En la página 20249, en el artículo único,

Donde dice: 

«… siempre que la mayoría de los municipios que lo componen manifiesten su 
voluntad de delegar en la misma...»

Debe decir: 

«… siempre que la mayoría de los municipios que la componen manifiesten su 
voluntad de delegar en la Comarca...»
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